
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Verbal - Pertenencia 

RAD. 110014003034 – 2021 – 01040 – 00 

 

Revisada la actuación y dando aplicación a lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto admisorio de 14 de diciembre de 2021, en 

el sentido de indicar que la presente demanda se dirige en contra de JOSÉ 

GUILLERMO LOSADA GUERRERO, PLINIO LOSADA GUERRERO y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA TULIA LOZADA DE GONZALEZ y 

no como allí se indicó. En lo demás permanezca incólume. 

 

De otra parte, se requiere a la abogada DEYANERIS MARÍA JIMÉNEZ BLANCO, 

para que aporte la sustitución de poder a la que hace referencia.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 78 

 
de hoy 18 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00732 – 00 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite de notificación aportada por la parte actora, 

teniendo en cuenta que no se reportó dirección de correo electrónico en el acápite 

de notificaciones de la demanda, así como tampoco se informó la forma como se 

obtuvo ni se allegó las evidencias, tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2021 – 00541 – 00 

  

 
Conforme a lo informado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMABLE COMPOSICIÓN –ASEMGAS L. P., el Despacho; 

 

RESUELVE:  

 

REANUDAR el trámite del presente asunto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00276 – 00 

  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en debida forma, teniendo en cuenta que no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto de 18 de abril de 2022, 

indicando la fecha de exigibilidad de cada rubro, más aún cuando hace referencia a 

un plan de pagos que no se aportó, por lo que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – COMUNICAR lo aquí dispuesto al CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Divisorio  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00652 – 00 

 

Sería del caso continuar con el trámite de este asunto, sin embargo, en uso de los 

deberes del juez contemplados en el numeral 5° del artículo 42 y el control de 

legalidad del 132 del Código General del Proceso, se advierte que se incurrió en un 

yerros al interior del proceso, debiendo adecuar el curso del proceso, conforme a lo 

siguiente:  

 

1. Por auto de 29 de septiembre de 2022 sin que se haya efectuado 

pronunciamiento de la forma como se tuvo por notificada a la parte 

demandada y sin el reconocimiento de personería para actuar a su 

apoderado, se ordenó correr traslado de las excepciones propuestas.  

 

2. Revisada la contestación, se observa que se propuso como excepción previa 

la indebida acumulación de pretensiones, misma que no cumple lo dispuesto 

el inciso 2° del artículo 409 del C.G.P. Por lo antes expuesto el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - Declarar sin valor ni efecto las actuaciones surtidas desde el auto de 29 

de septiembre de 2022, inclusive. 

 

SEGUNDO - Por auto separado, procederá a emitir la decisión que en derecho 

corresponda, de acuerdo con el trámite de notificación aportado y la contestación de 

la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Aprehensión y Entrega  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00696 – 00 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación al haberse cumplido la finalidad de 

este asunto, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

  

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin.  

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Divisorio 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00652 – 00 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite de notificación allegado por la parte demandante, 

por no cumplirse los presupuestos del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, como quiera que no se acreditó el acuse de 

recibido por el iniciador. 

 

En su lugar, para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificada 

personalmente a la demandada DIANA KATHERINE ABRIL SUÁREZ, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. quien, por intermedio de su 

apoderada judicial, contestó la demanda y propuso excepción previa y excepción de 

mérito. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CINDI CATERINE 

ROTTA SERRANO, como apoderada judicial de DIANA KATHERINE ABRIL 

SUÁREZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

La excepción previa propuesta SE RECHAZA DE PLANO, conforme lo dispuesto en 

el inciso 2° del artículo 409 del C.G.P., teniendo en cuenta que la misma no se alegó 

como recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda. 

 

De la excepción de mérito formulada, SE ORDENA correr traslado a la parte 

demandante, por el término de cinco (5) días, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso. 

  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Divisorio 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00676 – 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificada personalmente a 

la demandada MARÍA ENRIQUETA ROZO, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. quien, por intermedio de su apoderado judicial, contestó la 

demanda y propuso una excepción previa y excepciones de mérito. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LILIANA DEL 

ROSARIO PEÑALOZA FUENTES, como apoderada judicial de MARÍA 

ENRIQUETA ROZO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

La excepción previa propuesta SE RECHAZA DE PLANO, conforme lo dispuesto en 

el inciso 2° del artículo 409 del C.G.P., teniendo en cuenta que la misma es  

extemporánea y además no se alegó como recurso de reposición contra el auto que 

admitió la demanda. 

 

En punto a las mejoras solicitadas, conforme a lo previsto en el artículo 412 del 

nuestro ordenamiento procesal civil, SE ORDENA correr traslado al comunero por el 

término de diez (10) días. 

 

Finalmente, SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones 

formuladas por la pasiva, por el término de cinco (5) días, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 110 y 370 del Código General del Proceso. 

  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034–2022–00942–00 
 

 

Se resuelven los recursos de reposición y de apelación interpuestos por la 

apoderada de la parte demandante, contra el proveído de 1 de noviembre de 

2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Sostiene la recurrente que las facturas electrónicas aportadas cumplen con los 

requisitos de los artículos 773 y 774 del Código de Comercio y artículo 2.2.2.53.4 

del Decreto 1074 de 2015, las cuales fueron enviadas conforme las disposiciones de 

la DIAN, sin que se haya presentado observación o devolución por el demandado, 

solicitando se revoque la decisión adoptada. 

 

II - CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren 

que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de estas. 

 

El disentimiento de la recurrente se centra en que las facturas si cumplen con los 

requisitos de ley y por ende para configurarse como título valor. 

 

Dispone el inciso final del artículo 774 del Código de Comercio que: 

 

“La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien 

sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, 

según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor 

del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En 

el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la 

cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.” 



2 

 

 

Ahora bien, el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015 modificado por el artículo 1 

del Decreto 1154 de 2020, reglamentó la circulación de la factura electrónica y más 

exactamente el artículo 2.2.2.53.4 respecto de su aceptación:“(…) 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

 

(…)” 

 

Conforme a lo anterior y de la revisión de las facturas adosadas, se tiene que las 

mismas cumplen con los requisitos antes mencionados, así como los 

contemplados en el artículo 774 del Código de Comercio, siendo entonces 

obligaciones claras, expresas y exigibles tal como lo dispone el artículo 422 del 

C.G.P. 

 

Es por ello, que se revocará el auto de 1 de noviembre de 2022 y se procederá a 

calificar la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - REPONER el auto de 1 de noviembre de 2022 por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO -  PROCEDER a calificar la demanda en auto separado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
J.H.G. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 7 de diciembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034–2022–01040–00 
 

 
 
En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el 

valor de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem. 

  

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
J.H.G. 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00240 – 00 

  

 

Se ACEPTA la renuncia presentada por el abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK 

como endosatario en procuración de ALIANZA SGP S.A.S en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso y 658 del Código de Comercio.  

 

De otra parte, se ordena que por secretaria, se deje constancia en el expediente, las 

razones por las cuales no se dio tramite a los memoriales de 31 de agosto, 19 de 

septiembre, 20 de septiembre, 29 de septiembre, 18 de octubre y 28 de octubre de 

2022, en los que se solicitó información del turno en el que se encontraba el 

expediente para salir del despacho, atendiendo a que los términos del artículo 120 

del C.G.P se encontraban vencidos, cuando el mismo, según la constancia secretarial 

ingresó el 2 de noviembr 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01090 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo a que de los documentos aportados se 

evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida en el numeral 

1 del artículo 563del Código General del Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de LUZ ADRIANA CARO SANTOS identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.056.983. 

 

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$600.000.00. 

 

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto.  

 

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso, además debe publicar un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL 

TIEMPO, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso. 

 

CUARTO – ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso. 
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QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 Ibidem). 

 

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de LUZ ADRIANA CARO 

SANTOS, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí designado 

y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona distinta, 

que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 

liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su 

patrimonio. 

 

SÉPTIMO - OFÍCIESE por secretaría, a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 Ibidem). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00460 – 00 

  

 
Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00470 – 00 

  

 
Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00284 – 00 

  

Se tiene por NOTIFICADO al demandado JORGE LUIS PEÑUELA SOTO, de 

manera personal, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4´198.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00990 – 00 

 

Conforme al trámite de notificación allegado, por secretaría contabilícese el término 

con el que cuenta la demandada para pagar, contestar la demanda y/o proponer 

excepciones.  

 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00778 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el auto que corrigió el mandamiento de pago de 27 de 

septiembre de 2022, en el sentido de aclarar que dicha providencia se emitió el 20 

de octubre de 2022 y no como allí se indicó. En lo demás permanece incólume. 

 

Asimismo, se corrige eL auto de 27 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar 

que la radicación corresponde a 110014003034 – 2022 – 009778 – 00 y no 

como allí se dejó registrado. 

  

SE ORDENA notificar la presente decisión junto con el auto que libró mandamiento 

de pago y su corrección.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00942– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente:  

 

Aclare la pretensión 17, dado que pide intereses moratorios desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las facturas, lo  mismo que solicita en las pretensiones 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14 y 16 con corte a 4 de septiembre de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01048– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

1. Aclare las pretensiones 3°, 5°, 17° dado que pretende tres veces y por valores 

diferentes la cuota de administración de abril de 2021 del local 1-072. 

 

2. Aclare las pretensiones 21°, 24°, 26° y 28° dado que pretende cuatro veces y por 

valores diferentes la cuota de administración de abril de 2022 del local 1-072. 

 

3. Aclare las pretensiones 36°, 38°, 52° dado que pretende tres veces y por valores 

diferentes la cuota de administración de abril de 2021 del local 1-073. 

 

4. Aclare las pretensiones 50° y 54° pretendiendo dos veces y por valores 

diferentes la cuota de administración de febrero de 2021 del local 1-073. 

 

5. Aclare las pretensiones 58°, 60°, 62° y 64° dado que pretende cuatro veces y 

por valores diferentes la cuota de administración de abril de 2022 del local 1-073. 

 

6. Efectuado lo anterior, si es del caso, allegue certificación de la deuda expedida 

por el representante legal de la demandante con las correcciones a que haya lugar. 

 

7. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, acreditándose el 

envió de la demanda y sus anexos a la demandada, al momento de presentar la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d28e772e7cd713403b0c52bea51cecafee877ab41f530aad0b2b080cc3f69aa2

Documento generado en 05/12/2022 10:58:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00940 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley2213del13 de junio de 2022, concordante con los artículos 82,84 y 90 

del Código General del Proceso; allegada con la demanda un certificado de deuda 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos en 

los artículos 422 y 430 ibidem, así como la disposición del artículo 48 de la Ley 

675de2001. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

EDIFICIO GINA LORENA P.H. y en contra de JOSÉ ALBERTO DELGADO 

DELGADILLO y MILENA GARCÍA, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el certificado de deuda: 

  

1. Por la suma de $44`912.400,00 M/cte correspondientes a las cuotas de 

administración discriminadas así: 

 

VALOR  
FECHA 

EXIGIBILIDAD 

 $    914.000  1/03/2016 

 $    588.000  1/04/2016 

 $    588.000  1/05/2016 

 $    588.000  1/06/2016 

 $    588.000  1/07/2016 

 $    588.000  1/08/2016 

 $    588.000  1/09/2016 

 $    588.000  1/10/2016 

 $    588.000  1/11/2016 

 $    588.000  1/12/2016 

 $    588.000  1/01/2017 

 $    674.000  1/02/2017 

 $    674.000  1/03/2017 

 $    674.000  1/04/2017 

 $    674.000  1/05/2017 

 $    674.000  1/06/2017 
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 $    674.000  1/07/2017 

 $    674.000  1/08/2017 

 $    674.000  1/09/2017 

 $    674.000  1/10/2017 

 $    674.000  1/11/2017 

 $    674.000  1/12/2017 

 $    674.000  1/01/2018 

 $    784.000  1/02/2018 

 $    784.000  1/03/2018 

 $    784.000  1/04/2018 

 $    784.000  1/05/2018 

 $    784.000  1/06/2018 

 $    784.000  1/07/2018 

 $    784.000  1/08/2018 

 $    784.000  1/09/2018 

 $    784.000  1/10/2018 

 $    784.000  1/11/2018 

 $    784.000  1/12/2018 

 $    784.000  1/01/2019 

 $    784.000  1/02/2019 

 $    784.000  1/03/2019 

 $    784.000  1/04/2019 

 $    784.000  1/05/2019 

 $    784.000  1/06/2019 

 $    784.000  1/07/2019 

 $    784.000  1/08/2019 

 $    784.000  1/09/2019 

 $    784.000  1/10/2019 

 $    784.000  1/11/2019 

 $    784.000  1/12/2019 

 $    784.000  1/01/2020 

 $    784.000  1/02/2020 

 $    784.000  1/03/2020 

 $    784.000  1/04/2020 

 $    784.000  1/05/2020 

 $    784.000  1/06/2020 

 $    784.000  1/07/2020 
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 $    813.800  1/08/2020 

 $    813.800  1/09/2020 

 $    813.800  1/10/2020 

 $    813.800  1/11/2020 

 $    813.800  1/12/2020 

 $    813.800  1/01/2021 

 $    813.800  1/02/2021 

 $    813.800  1/03/2021 

 

2. Por los intereses moratorios causados desde que cada se hizo exigible, liquidadas 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE a la abogada LINA KAMILA HERRAN ROSERO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  
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J.H.G. 

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a358285194d6c841dab3415e1f54d21bd53f79b6fc784387d45bc1886a34f67

Documento generado en 05/12/2022 10:58:12 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00914 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

FRANCISCO JAVIER VELASQUEZ GUZMÁN y en contra de COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., por las siguientes cantidades y conceptos: 

  

Crédito hipotecario No. 570049100003197-4 

  

1. Por la suma de $90`606.277,22,00 M/cte por concepto de saldo de capital a 

15 de octubre de 2020.  

  

1.1. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde 24 de noviembre de 2020, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

   

Crédito de inversión No. 590049100002871-3 

  

2. Por la suma de $74`340.129,08 M/cte por concepto de saldo de capital a 15 de 

octubre de 2020.  

  

2.1. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde 24 de noviembre de 2020, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  
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4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE al abogado FREDY ROLANDO CANTOR CUEVAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado.    

 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bd64205b1487126e5524ef8c941595b20b7b1ccd7ec49766f6b869ebe4f15ee

Documento generado en 05/12/2022 10:58:14 AM
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00940 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares allegadas por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, a nombre de la parte 

demandada BUSTOS & CÍA CONSULTORÍA ESPECIALIZADA S.A.S., se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las 

entidades bancarias de esta ciudad, referidas en el escrito de cautelas, para que de 

las sumas respectivas retengan la proporción determinada y constituyan certificado 

de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértase, que la 

medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las sumas de dinero que 

no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen el límite de 

inembargabilidad. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del artículo 593 

del C. G. P.  

 

Limítese la presente medida a la suma de $210’000.000. M/cte. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar a las entidades 

bancarias referidas en el escrito de cautelas una vez la parte demandante informe el 

correo de cada una de ellas. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3a9753d9dfe90995e754a710f76bf18b45a71f4afd9a783576a2e9a3c2efc6a

Documento generado en 05/12/2022 10:58:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00944 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO COMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. y en contra de LUZ DARY 

GARCÍA FAJARDO y ALIRIO LASSO ESPITIA, por las siguientes cantidades y 

conceptos: 

 

Pagaré No. 1232763: 

  

1. Por la suma de $34`653.854,00 M/cte por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde 12 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Por la suma de $8`876.210,00 M/cte por concepto de intereses de plazo 

causados del 17 de septiembre de 2021 al 29 de marzo de 2022.  

 

4. Por la suma de $189.969,00 M/cte por concepto de seguros y comisiones.  

 

5. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  
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7. SE RECONOCE a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68a2ef17b7463ffa1a38a16b83f6aa0b5f79193b6783228fa7eec735e0fe8497

Documento generado en 05/12/2022 10:58:19 AM
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01038 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A. y en contra de GUILLERMO DAVID GONZÁLEZ PENICHE, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

Pagaré No. 00130610029600397927: 

  

1. Por la suma de $44`315.521,00 M/cte por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde 12 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado.    

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Aprehensión y Entrega 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00341 – 00 

  

 

Se NIEGA la solicitud elevada por el deudor y se le recuerda que esta es una 

solicitud que se rige por la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, por lo 

tanto, deberá comunicarse directamente con el acreedor garantizado DAVIVIENDA 

S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo con Garantía 

RAD. 110014003034 – 2022 – 00348 – 00 

  

 
Se NIEGA la solicitud de terminación del proceso elevada por la demandada, 

atendiendo a que no se cumplen los requisitos del artículo 461 del C.G.P. 

 

De la documental allegada por la ejecutada, en el que manifiesta haber cancelado la 

totalidad de la deuda, se le corre traslado a la demandante para que efectúe el 

pronunciamiento que considere pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00778 – 00 

 

 

Se NIEGA lo solicitado por el apoderado acto de remiitir los oficios de embargo, 

teniendo en cuenta que dentro del presente asunto no se solicitaron medidas 

cautelares. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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Bogotá, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo  

RAD. 110014003034 – 2022 – 00366 – 00 

  

 
No se tiene en cuenta la sustitución de poder aportada, por cuanto por auto de 4 de 

agosto de 2022, se le reconoció personería al abogado PABLO ANDRÉS MENESES 

ORDOÑEZ. 

 

De otra parte, no se tiene en cuenta el trámite de notificación aportada por la parte 

actora, teniendo en cuenta que se remitió a un correo electrónico diferente al 

aportado en el acápite de notificaciones de la demanda, así como tampoco se 

informó la forma como se obtuvo ni se allegó las evidencias, tal como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 83 

 

de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a9b9274d0dec3d40234ec835eb3063413919ff9333fa649de0ed6bfcb98b88c

Documento generado en 05/12/2022 10:58:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual  
Rad. 110014003034 – 2020 – 00209 – 00 

 
 

SE RECONOCE al abogado MICHELL STEVEN ALONSO RIVERA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

Por Secretaría remítase enlace del expediente virtual. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00407 – 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar designado 

y en consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Dirección, Av. Américas No. 46 - 41 de Bogotá. 

 
b. Correo electrónico, carolina.abello911@aecsa.co  

 

Por  secretaría,  cítese  al  auxiliar  designado,  para  efectos de ser notificado en 

forma personal del contenido del presente auto, indicándosele que el cargo es de 

forzosa aceptación, debiendo pronunciarse sobre su aceptación o rechazo  dentro  de  

los  tres  (3)  días  siguientes  a  dicha  notificación,  so  pena  de hacerse acreedor 

a las sanciones de Ley (artículo 154 inciso 3º del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 83. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00113 – 00 

 

 

No hay lugar a ordenar la entrega de depósitos judiciales de acuerdo con el informe 

elaborado por la Secretaría, el cual se pone de presente a la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00595 – 00 

 
Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a los 

ejecutados; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliada los demandados y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporten 

del señor DANIEL  BERNARDO  MEROÑO  CAMPILLO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021– 00875– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034–2021 – 01003 – 00 

 

 

 

SE REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la liquidadora para que en el término de diez 

(10) días contados a partir del envió de la respectiva comunicación por parte de la 

Secretaría, procedan a cumplir con el encargo para el cual fue nombrada. 

 

Secretaría comunicar por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01019 – 00 

 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, se requiere a la parte demandante 

para que informe al Despacho en que depósito o parqueadero deberá ubicarse el 

bien cuando se proceda a la inmovilización.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00512 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, aunado a que se 

verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00573 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado CESAR AUGUSTO VARGAS ROJAS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’420.012,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00585 – 00 

 

SE TIENE como notificado por conducta concluyente al demandado GUILLERMO 

ALFARO RODRIGUEZ, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del 

Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE a la abogada ANGIE PAOLA QUINTERO PÉREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

SE ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, al ejecutante por el término de diez (10) días, conforme al numeral 

1º artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00771 – 00 

 
 

SE RECONOCE a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00787 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada JEANNETTE PRIETO RIOS, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’357.350,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00845 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte interesada, para llevar a cabo la audiencia de 

Interrogatorio de Parte  y Exhibición de Documentos, como Prueba 

Anticipada, se señala la hora de las 2 P.M. del día veintiocho (28)  del mes de 

MARZO del año 2023. 

  

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo del medio probatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor  

Rad.  110014003034 – 2022 – 00933 – 00 

 
 

SE TIENE como notificados por conducta concluyente a los demandados JOSE 

ANIBAL DUQUE ARISTIZABAL, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada demandada, a partir del envío de la demanda y los anexos, 

conforme a lo normado en el artículo 91 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01005 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada LEIDY CAROLINA CABALLERO HERNANDEZ, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’266.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01071 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 83. 

 
de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 01193 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 83. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01185 – 00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare el acápite de pretensiones de la demanda informando si tal valor 

corresponde a sanciones y/u obligaciones derivadas de cuotas ordinarias o  

extraordinarias de administración, así como la fecha específica de causación de cada 

una de ellas, aportando la documental que acredite su dicho.  

 

2. Determine la fecha de causación, el capital y la tasa utilizada para arribar a la 

cantidad establecida en el acápite de pretensiones de la demanda. por concepto de 

intereses moratorios.  

 

3. Establezca el día exacto de exigibilidad de cada una de las cuotas de 

administración que pretende ejecutar.  

 

Todo lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 

2001.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 83. 

 
de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01195 – 00  

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

Determine de manera clara, separada y numerada, cuáles son las sumas de dinero 

que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas.  
 

Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 83. 

 
de hoy 7 de diciembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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